
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 22 de 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  
REAL PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS C.C. 16.581.299  
DEMANDADO: JAIR CARMONA ARANGO C.C. 18.413.749  
SANDRA PATRICIA LÓPEZ C.C. 66.853.359  
RADICACIÓN: 760014003007202200001-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la comunicación de la SECRETARIA DE TRANSITO DE MOVILIDAD 

DE CALI, el Juzgado,  

RESUELVE:  

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento de la SECRETARIA DE TRANSITO 

DE MOVILIDAD DE CALI, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 

ESTADO 23 DE FEBRERO DEL 2022 
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